
MODIFICACIÓN DE ÓRDENES DE COMPRA

Id Solicitud: 380507

Número de orden de compra a modificar: 116709

Entidad compradora: INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 
REGIONAL CALDAS

Nombre del solicitante: Sindy González Arias

Proveedor: PROVEER INSTITUCIONAL SAS

Mecanismo de agregación de demanda: Grandes Superficies

Tipo de Solicitud: Modificación de la Orden de Compra

Fecha: 2023-10-12 16:38:48

Campos a Actualizar

Campo Valor Actual Nuevo Valor

Fecha de vencimiento 2023-10-12 2023-10-20

Cuentas asociadas

Id Nombre Código Segmento 1 Segmento 2

111433 CDP AMBIENTAL CDP-28923 CDP 28923

Artículos actuales

No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total

Tienda Virtual del Estado Colombiano



1 GSF01- PUNTO 
ECOLOGICO 
(55LT) - 
MODULO DE 
RECICLAJE. 
INLCUYE AVISO 
Y 3 
CONTENEDORES 
(BLANCO, 
VERDE Y 
NEGRO)

36.0 Unidad 395552.00 CDP-28923 14239872.00

2 GSF01- 
CANECA DE 
BASURA / 
PAPELERA 
NEGRA DE 20 
LITROS CON 
PEDAL

13.0 Unidad 56964.00 CDP-28923 740532.00

Artículos editados y/o agregados

Tipo No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total

Detalle o justificación de la aclaración

1. Mediante oficio con radicado 2023374000001617022 del 12 de octubre de 2023, el proveedor PROVEER INSTITUCIONAL S.A.S. 
remitió solicitud a la supervisora del contrato en la que menciona la necesidad de prorrogar el contrato hasta el 20 de octubre de 2023, 
debido a que actualmente se encuentran coordinando el transporte adecuado para la entrega de la totalidad de los bienes contratados 
( puntos ecológicos y contenedores de basura) . 2. Verificada la solicitud por parte del supervisor, éste encontró justificada la 
necesidad de ampliación del plazo, por lo que las partes proceden de común acuerdo a PRORROGAR la Orden de Compra No. 
116709 hasta el 20 de octubre de 2023, de acuerdo con la justificación y soportes remitidos por la supervisora del contrato para tal fin.

________________________ ________________________
Firma ordenador del gasto Firma de proveedor

Nombre: Nombre:

Documento: Documento:
Gloria Inés Calvo Mejía

C.C 24.348.328 de Manizales
Paulo Cesar Carvajal Lara

C.C. 10.003.534 de Pereira


